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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

Madrid –Cundinamarca dieciséis (16) de mayo dos 

mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: 254304003001- 

2023-0050 

00 

 

Verificado el trámite, obsérvese que el demandado, por 

intermedio de apoderado, presentó escrito de réplica y excepciones fuera 

de término1. obsérvese que la demandada se notificó el 31 de marzo de 

20232 En consecuencia, niéguese su trámite.  
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TENGASE al abogado(a) JULIO CESAR JIMENEZ 

TRIANA, como apoderado(a) judicial de la parte demandada, en las 

condiciones y términos del poder conferido 

 

Conforme el numeral 2 del artículo 278 y el inciso 2, 

parágrafo 3, numeral 9 del artículo 390 del Código General del Proceso, 

el despacho ordena que secretaría proceda a dar cumplimiento a lo 

preceptuado en el artículo 120 ibídem, fijando el presente proceso en lista 

para dictar sentencia anticipada. 

 
NOTIFÍQUESE  

                                      El Juez, 

 

JOSÉ EUSEBIO VARGAS BECERRA 

 

 
 

 
 

 

 

                                                           

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA. 

El auto anterior se notificó por anotación en 

estado número 084 hoy 17-05-2023 

El secretario,  



Firmado Por:

Jose Eusebio Vargas Becerra

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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Madrid - Cundinamarca
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